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ANO IX 	 .	 NUM. 97

	 I Núm. 1.301 	

Gobierno deja Nación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENiCl2C11LAP de 5 de Abril
de 1944 por la que se dan normas
para el cumplimiento, por los Mu-
nicipios, del articulo 6.° del De-
creto de 31 de Julio de 1941, dic-
tado para activar la terminación
del Mapa Nacional.
Excmos. Sres. El Decreto de 31

de Julio de 1941 (Boletín Oficial del
Estado" de 20 de Agosto), dictado
para activar la terminación del Mapa
4Nacional en escalla 1:50.000, enco-
mienda en su- artículo sexto al
I nstituto Geográfico y Cut istr.al la
construcción y conservac ión de las
seriales que determinan la situazión
en el terreno de los vértices geodési-
cos de los tres órdenes, así como de
los puntos que ja.onan las líneas de
Nivelación de Precisión. El mismo ar-
ticulo encomienda a los Alcaldes elcuidado de lás ,seria'es que se hayanconstruido en sus respectivos térmi-
nos mun icipales y les impone la obli-
gación de dar cuenta al Director ge-
neral del Instituto Geográfico y Ca-tastral de los daños que sufran- . las
mismas, cuya reconstrucción debe
c.ostear el Municipio si el deterioro no
tiene como causa fuerza mayor.

. Velando este Ministerio por el de-
bido cumplimiento de que estable-ce el mencionado Decreto y porqueno se frustre el esfuezo económico del

Erario Público en su aportación a
estas atenciones de interés nacional,
es conveniente que los Municipios
inspeccionen lieriódicamente, por me-
diación de sus Agentes, el estado de
conservación de as sellares que se
hayan construido, y que los resulta-
dos de da inspección sean comunica-
dos a la Dirección General del Institu-
to Geográfico y Catastral.

Parahacer efectiva dicha misión,
este ,Ministerio ha tenido a bien dis-
poner.

1.2 Los Alcaldes de los Ayunta-
mientos que se hayan hecho cargo de
das señales geodésicas y puntos de
nivejaciones de precisión o wstruidas
en sus términos municipales firman-
do la copia de sus respectivas reseñas.
además de la obligación que les im-
pone el artíctfo sexto del De-
creto de 31 de Julio de 1941 citado,
ordenarán a los Agentes de su Auto-
ridad que efectúen una visita semes-
tral a cada uno de los expresados vér-
tices y puntos de nive'aCión, pata dar
cuenta a la Dirección General del Ins-
tituto Geográfico y Catastral, en el
mismo período de tiempo, dei resul-
tado de dicha inspección.

Esta notificación deberá hacerse to-
dos los‘año,s en !os meses de Junio y
Diciembre, consignando n-nrin7t'rneti-
te el estado de conservación en que
se encuentren todas laS señales que
tenga cada Municipio a su cargo pa-
ra custodia y conservación.

2.2 La reconstrucción, en su caso,
de‘ cualquier serial destruida o dete-
riorada incumbe al Instituto Geográ-
fico y Castastral, según ei mismo ar-
tículo sexto del Decreto citado, pero
será costeada por l Municipio, a me-
nos que el daño hubiera sido motiva-
do por causa de fuerza mayor, cuya
comprobación ha de tener por origen
precisamente la. notificación que, se-
gún dicho artículo ha de dar cada Al.-
ca'cle al Instituto Geográfico en cuan-

to tenga conocimiento de la destruC-
ción o daños padecidos en cualquiera
de las señales que tengan a su cargo,
debiendo abstenerse los Municipios de
practicar en ellas reparación alguna
hasta tanto que no lo disponga la Di-
rección General. del Instituto Geográ-
fico y Catastral.

Madrid 5 de Abril de 1944.
PEREZ GONZÁLEZ

Excmos. Sres. Gobernadores civiles de
toda tes provincias.

'5,° Tercio de la Guardia Civil

105' Comandancia Rural

Núm. 1.331

MES DE MARZO DE 1944

RESUMEN DE SERVICIOS PRESTADOS

EN DICHO MES

Detenidos por diferentes delitos,
118.

Capturas de requisitoriados, 2.
Delincuentes aprehendidos por

pastoreo abusivo, 14.
Delincuentes aprehendidos por

daños en los montes y frutos, 10.
DENUNCIAS

Por infracción a la Le' de Caza, 11.
Por infracción a la Ley de Pes-

ca, 4.
Por infracciones en las carreteras

y carruajes, 67.
Número de denuncias, 82.

,INFORMES Y AVALES EMITIDOS

A autoridades, 1.787.
A particuläres, 102.

ARMAS RECOGIDAS

De caza, 9.
Prohibidas: Blancas, 3.
Número de denuncias ., 7.

SERVICIOS HUMANITARIOS

Auxilios prestados a heridos por
incendios, inundaciones y otros, 1.

INCENDIOS OCURRIDOS EN FINCAS

Rústicas, 2.
Urbanas, 2.

SERVICIO RURAL Y FORESTAL

Denuncias por daños en vías pe-
cuarias, 16.

Denuncias por diferentes daños en
los montes y roturaciones, 24.
Denuncias por ganado pastando sin

autorización, número de cabezas
y especies:

Lanar, 796. 	 •

Cabrío, 2.178.
Vacuno, 78.
Cerda, 2.482.
Caballar, mutar y asnal, 29.
Número de denuncias, 259.
Número de conducciones de pre-

sos efectuadas, 102.
Número de presos conducidos,

564.

POR CONTRABANDO Y DEFRAUDACIÓN

Actas levantadas, 42.
Detenciones e incautaciones

Reos de contrabando, 2.
Tabaco, 157.

Cabezas de ganado

Mayor, 1.
Menor, 1.
Azúcar, 57.
Café, 2500.
Otros artículos alimenticios,

3505.
Otros géneros, 1276.
Córdoba 10 de Abril de 1944.-

- El Teniente Coronel primer Jefe,
Francisco Carazo Carazo.

EXCEPTO LOS DOMINGOSSE 	 PUBLICA TODOS. LOS DIAS,

Articulo 1.°-Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA DE CORDOBA
PESETAS

Trimestre. 	 . 	 . 	 12'50 Trimestre. 	 . 	 .	 . 	 15Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2. 0-La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Seis meses . . 	 21
Un año 	  40

Venta de números sueltos

Seis meses . . 	28
Un ario 	 - 50

a 40 céntimos de peseta.

derechos de inserción de los anuncios en los peritidicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiexe,
,del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ei no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande puklicar

en .los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR, 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 Agoeto 1863).

PAGO 	 ADELANTADO glamento.
ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen be
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 	 pesetas linea o parte de
ella.

Las Corporaciones provinciales y Municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo*
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Ct.

0

ccc

oCircular núm. 1.347
Con esta fecha concedo autoriza-

ción al Alcalde de Rute, para que
durante un plazo valedero por dos
meses pueda proceder a la coloca-
ción de -preparados de estricnina
en las fincas denominadas .Sierra'
y =Lanchar . , propiedad del citado
Ayuntamiento de Rute y sitas en
aquél término municipal, al objeto
de exterminar los animales dañinos
existentes en las mismas.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 13 de Abril de 1944.-
E4 Gobernador civil', ,lose Macián.

Circular núm. 1.295
Sección Provincial de Admón. Local,

El 'Boletín Oficial del Estado.,
número 98, correspondiente al día

7 del actual, publica una circular
encomendando a los Jefes de las
Secciones Provinciales de Adminis-
tración Local, procedan con toda
urgencia a la formación de Estadis-
ticas de los Presupuestos municipa-
les ordinarios de 1944; a la de los
extraordinarios en vigor en 31 de
Diciembre de 1943 a la de la Situa-
ción Económica municipal, referida
al 31 de Diciembre de 1943, y a la
de los Servicios Municipalizados, en
el presupuesto ordinario de 1944.

Respecto a-la Situación económi-
ca, Deuda e Inventario del Patrimo-
nio de los Ayuntamientos, y Servi-
cios municipalizados, remitirán sin
excusa, en el improrrogable término
de un mes, direciam2nte a la Sec-
ción provincial de Administración
Local, certificaciones conteniendo
todos y cada uno de los datos que
especifican los modelos que se in-
sertan al final de la presente Circu-
lar, para lo cual tendrán muy en-
cuenta al fijar la Deuda en circula-
ción en 31 de Diciembre de 1945,
que debe ser la diferencia que resul-
te entre la cantidad que se concertó
y la satifescha hasta el 51 de Diciem-
bre referido. Entendiéndose por
Deuda en este caso las que proce-
dan de operaciones crediticias, ex-
cluyendo por lo tanto la llamada
.Relación de Acreedores'.

Encarezco con el mayor inierés
el cumplimiento de cuanto por esta
circular se ordena, para evitar en su
día el envío de Comisionados para
recoger los datos respectivos y exi-
gir responsabilidades a las Corpo-
raciones, Interventores y Secretarios
los cuales podrán acudir al Jefe de
la Sección provincial de Adminis-
tración Local, para aclarar cualquier
duda que sobre el particular les
pueda surgir.

Córdoba 10 de Abril de 1944.
EL GOBERNADOR CIVIL

Don. 	
Interventor o Secretario del Ayunta-
miento de 	 . . 	

CERTIFICO: Que la Situación
económica, Deuda e inventario del
Patrimonio de este Ayuntamiento
en 31 de Diciembre de 1943 y los
Servicios Municipalizados en el Pre-
supuesto ordinario de 1944, son del
detalle siguiente:
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Ministerio de la Gobernación
SUBSECRETARÍA

SECCION ESPECIAL DE ESTADISTICA

SERVICIOS MLINICrPALIZADOS

ESTADISTICAS DE LA-DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION LOCAL

VIDA LOCAL

Presupuestos municipales ordinarios de 1944

Presupuesto de
PROVINCIA DE: Servicios municipalizados de: Presupuesto de Ingresos

Cap. 4.* (1)

Gastos

Cap. 14(1)

Régimen en que

funciona 	 el

servicio

Capital invertido

.(;5)

Resto cine queda

por liquidar (4)

Pesetas Pesetas
-

Pesetas
(incluyendo todos. uno por uno) (2)

Pesetas

(Nombre de un servicio)

'

(Importe)

( 	 • 	 otro 	 • 	 ) ( 	 • 	 )

(Nombre del Municipio) ( 	 4 	 otro 	 • 	 ) ( 	 • 	 )

( 	 otro 	 • 	 ) ( 	 * 	 )

r

( 	 • 	 etc. 	 • 	 )

(Nombre de un servicio) (Importe)

( 	 • 	 otro 	 ) ( 	 • 	 )
(Nombre del Municipio) •

( 	 • 	 otro 	 • 	 ) ( 	 • 	 )
( 	 • 	 otro 	 . 	 ) ( 	 • 	 )

( 	 • 	 etc. 	 • 	 )

NOTA.- Se indicará, además, a continuación de esta • Nota » , en las líneas de puntos, el nombre del Municipio y los 'servicios municipalizados.
ole tengan y que por circunstancias especiales no hayan incluído, tales otros servicios, en el Cap. 4.° (Ingresos) ni en el 14.° (Gastos).

...

(I) Importe que figura en el presupuesto ordinario de 1944.

(2) Póngase .Monopolio, Empresa, etc., tal como funcione el servicio.e Diga el importe total en pesetas a que ascendió la implantación de ' cada unos de los eervicios.

(4) Se consignara •cero • si se abonó el total, o la cantidad que quede pendiente y por abonar al sanco, entidad prestamista ei a quien le proporcionó el pristanio
implantar el servicio.

Consumos de Lujo

Núm. 1.348

CONVOCATORIA

Por la presente se cita a lodos los
i ndustriales de este término munici-
pal dedicados al comercio de taber-
nas y similares, afectados por el
e pígrafe 18 de la tarifa 5.' de la

, Contribución de Usos y Consumos
(Consumos de Lujo), para que el día
15 de Abril de 1944 del corriente, a
las cinco de la tarde, concurran al
loeal de Jefatura del Sindicato al
objeto de celebrar reunión para la
Constitución definitiva del Gremio y
Concierto con la Excelentísima Di-
pu tación del mencio-nado impuesto.

La orden del día será la siguiente:
l.° Aprobación del acta de la

reunión para la Constitución provi-
sional del Gremio.
2.° Ratificación de los Estatutos

Gremiales.
3.° Rat ificación de la solicitud deCon

cierto con la Excma. Diputación
que fue deducida por los SíndicosDrovisi onales y dar cuenta del acuer-do re

caído a la misma por aquella
'Corporación.

4.° Elección de Síndicos y Clasi-
!ficadores en propiedad.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento.
Valenzuela a 29 de Marzo de 1944.

Los Síndicos, Rafael Pérez y-Firma
ilegible. - V.° 13.°: El. Presidente de
la Diputación, Enrique Salinas.

Distrito Forestal de Córdoba

Núm. 1.305

Anuncio de subasta de barcas de pesca

Se sacan a subasta pública dos
barcas de pesca de las siguientes di-
mensiones:

Una de 4 m. de eslora, 1 [65 de
manga y 35 cm. de puntal.

Otra de 3'50 m. de eslora, 1'50 m.
de manga y 50 cm. de puntal.

Ambas se encuentran incautadas
en Pedro Abad, donde pueden verlas
los interesados.

La subasta se celebrará en las off-
- cinas del Distrito Forestal (Leiva
Aguilar dos) el próximo veinte actual
a las doce horas, admitiéndose hasta
las once de dicho día ofertas en
pliego cerrado.

La subasta será adjudicada al me-
jor postor una vez abiertos ante No-
tario los pliegos.

En caso de paridad se continuará
la subasta por pujas a la llana, hasta
SU adjudicación.

Los gastos de anuncio en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia y de
Notario serán de cuenta del adjudi-
catario.

El precio de la tasación es de cien
pesetas.

Para tomar parte en la subasta se-
rá preciso depositar en la Habilita-
ción del Distrito Forestal el importe
del cinco por ciento de la tasación,
que asciende a cinco pesetas.

Córdoba diez de Abril de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro. - El In-
geniero Jefe, Firma ilegible.

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Fuente Obejuna

Núm. 1,320

Don José ßeltrán Fernández, auxi-
liar Recaudador de la Hacienda
en la Zona de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo por débitos de utili-
dades P. S. pertenecientes al año
1941, y pueblo de ßelmez, aparece
la siguiente.

PROVIDENCIA. - De conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo
154 del Estatuto de Recaudación de
18 de Diciembre de 1928, requiérase
por medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en las

Alcaldías de los términos municipa-
les a qua correspondan los débitos,
a los deudores forasteros que no
hubiesen señalado a su tiempo el
punto de residencia o aquellos de
paradero desconocido, comprendi-
dos en este expediente, para que en
el término de ocho días a contar des-
de la fecha en que aparezca publica-
do el edicto en el periódico oficial
comparezcan a abonar su descubier-
to por principal, recargos y costas o
señalen domicilio o representan-
te, apercibiéndoles de que si dejan
transcurrir el mencionado plazo sin
cumplir el requerimiento se decretará
la prosecución de las diligencias en
rebeldía y se procederá al embargo
y venta de sus bienes.

Y hallándose comprendidos entre
los deudores a q uienes se refiere la
anterior providencia, los q ue a con-
tinuación se expresan, se les notifi-
ca por medio del presente que se re-
mite a /a Tesorería de Hacienda de la'
provincia para que pueda acordar su
inserción en el 130LETIN OFICIAL
y a la Alcaldía de belmez, según dis-
pone el referido artículo 154 del vi-
gente Estatuto.

Débitos por principal. - Nombres de
los deudores y otros datos.
4916, María Delgado Pérez,
ßelmez a 4 de Abril de 1944. José

Belirán Fernández.

Ministerio de Cultura 2024
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.313

Don Antonio de la Riva y Crehuet,
Juez de'primera Instancia número
uno de esta capital.
Hago saber: que en dicho Juzga-

do y Secretaría del que refrenda, se
tramita declaración de herederos por
muerte de don Antonio de Toro
Soulé, nacido en Córdoba el veinte
y tres de Enero de mil ochocientos
setenta y siete; y fallecido el treinta
y uno de Enero de mil novecientos
cuarenta y cuatro, en estado de sol-
tero y sin descendientes ni 'ascen-
dientes sin que hubiera otorgado
testamento; reclamándose su heren-
cia por sus tres hermanas de doble
vínculo, doña Isabel, doña Rafaela y
doña Concepción de Toro; por su
sobrino don Manuel de Toro Gon-
zález; por sus también sobrinos doña
Purificación, don Antonio, doña Jo-
sefa, don Manuel y doña Concepción
Navarro de Toro; por otros sobri-
nos llamados don Carlos, doña Do-
lores, doña Concepción, don José,
doña Carmen, don Antonio y don
Rafael de Toro Campos; y por la
también sobrina carnal como los an-
teriores, doña Matilde Ruiz de Toro,
ésta última en ignorado paradero.

Lo que se hace público en cum-
plimiento y a los efectos del artículo
novecientos ochenta y cuatro de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, y lla-
mando a los que se crean cán igual
o mejor derecho para que compa-
rezcan ante este Juzgado, a recla-
marlo dentro del término de treinta
días.

Dado en Córdoba a veinte y siete
de Marzo de niil novecientos cuaren-
ta y cuatro. - Antonio de la Riva
Crehuet. - El Secretario, José María
Cortázar.

Núm. 1.316
Don Antonio de la Piva y Crehuet,

Juez de Primera Instancia número
uno de esta capital.
Hago saber: Que en los autos de

juicio declarativo de que se hará ex-.
presión, se ha dictado la siguiente:

SENTENCIA. - En la ciudad de
•Córdoba a cinco de Abril de mil
novecientos cuarenfa y cuatro, el
señor don Antonio de lä Riva Cre-
huet, Juez de Primera Instancia nú-
mero uno de la misma, habiendo
visto los presentes autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, sobre
cancelación de gravámenes, instados
por el Procur3dor don Salvador Ba-
rasona Ortiz, en nombre y represen-
tación de don Miguel Carrasquilla
Zamora, mayor de edad, casado,
labrador y vecino de La Rambla, que

• ha estado dirigido por el Letrado
don Manuel Navas Barbudo; contra
doña Cayetana Póveda Castillo, de
esta vecindad; don Enrique, doña
Francisca y don José Brieva Mund,
vecinos de Sevilla; el Hospital del
Santo -Cristo de los Remedios, de
La Rambla; doña Leonor Filomena
Osuna, de domicilio desconocido;
todas las personas desconocidas e
inciertas interesadas en la sucesión

de doña Concepción Luque Sánchez
y entre ellas don Francisco Velasco
Domínguez, don Miguel Luque Mo-
reno, e igualmente todos los intere-
sados en los gastos de partición de
la referida doña Concepción Luque
Sánchez, y por último contra todas
aquellas personas, herederas o cau-
sahabientes de los expresados de-
mandados que pudieran tener inte-
rés ' en la vigencia de las cargas cuya
cancelación con la presente deman-
da se solicita; los cuales son igual-
mente desconocidos e inciertos.

Fallo: Que debo .declarar y de-
claro prescritas las acciones dime-
nantes de la hipoteca constitufda por
Pedro Moyano Rodríguez, a favor
de doña • Cayetana Póveda Castillo
según escritura otorgada en Córdo-
ba el tres de Noviembre de mil
ochocientos setenta y siete, ante el
Notario don Sebastián Pedraza; la
constituída por don Amador José
Viñas y Guerrero y don Rafael Ba-
rroso Lora, a favor de don Enrique,
doña Francisca y don José Brieva
Munid], vecinos de Sevilla, por es-
critura otorgada en dicha capital el
cinco de Abr,I de mil ochocientos
ochenta y uno, ante el Notario don
Antonio Valverde; idem la pensión
de ciento cincuenta panillas de acei-
te, según mención que resulta del
título que motivó la inscripción pri-
mera de la finca cinco mil trescientos
treinta y seis, folio ciento ochenta y
dos del libro ciento diez de La Ram-
bla, así como la mención de no ha-
ber satisfecho las noventa y una
pesetas noventa y cinco céntimos y
las treinta y una pesetas cuarenta y
cihco céntimos que doña Posa y
doña María Jesús Bellido Cuesta,
respectivamente, tenían que abonar
a doña Leonor Filomena . Osuna,
según inscripciones primeras, de las
fincas tres mil seiscientos sesenta y
cinco y tres mil seiscientos sesenta y
seis, folios doscientos cuarenta . y
doscientos cuarenta y cinco del libro
setenta y dos de Par-tibia; idem la
obligación impuesta a don Lorenzo
Arjona Luque en la partición de
bienes de su madre doña Concep-
ción Luque Sánchez de abonar entre
otras cantidades las siguientes: para
redimir el censo de la suerte de
olivar conocida por el Patronato,
sesenta y ocho pesetas cincuenta
céntimos el principal y réditos que
se adeuden a dorrfrancisco Velasco
Domínguez; así como el crédito
existente en favor de don Miguel
Luque Moreno - y atenciones de los
gastos de partición: por último, la
hipoteca relacionada en la parcela
octava, y a la cual se refiere la ins- •
cripción primera de la finca cinco
mil trescientos cuarenta, folio dos-
cientos, del libro ciento 'diez de La
Rambla que afecta a la Parcela dé-
cima; finalmente la hipoteca relacio-
nada en la parcela octava, según la
inscripción primera de la finca cua-
tro mil seiscientos veinte y cinco,
folio doscientos cuarenta y cuatro
del libro noventa y cinco de La
Rambla que afecta a la parcela once.
Notifíquese este fallo a los deman-
dados rebeldes mediante edictos
que se publicarán en la forma que
le Ley procesal determina y trans-

currido que sea el plazo que la
misma concede para impugnación,
líbrese exhorto al Juzgado de La
Rambla, a fin de que por su autori-
dad se ordene al señor Registrador
de • la propiedad de aquel partido,
por medio de mandamiento la can-
celación de todas y cada una de las
cargas a que el presente fallo se
contrae.

Así por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo. - Antonio de
la Riva Crehriet.

Publicación. - Leída y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez que la dictó estando celebrando
audiencia pública en -el día de su
fecha. Córdoba fecha anterior, doy
fe. - José M. Cortázar.

Y para que sirva de notificación a
los demandados rebeldes, expido el
presente en Córdoba a cinco de
Abril de mil novecientos cuarenta y
y cuatro. Antonio de la Riva Cre-
huet. - El Secretario:, José M. Cor-
tázar.

Núm. 1.322
Don Antonio de la Riva y Crehuet,

juez de Primera Instancia número
uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se ha promovido por doña Elisa
Enriquez Barrios, mayor de edad,
viuda, propietaria y de este domi-
cilio, expediente para inscribir en el
Registro de la propiedad de este
partido, el dominio sobre la cuarta
parte indivisa de la casa número
siete de la calle Jurado Aguilar de
esta ciudad, que consta de una su-
perficie de doscientos doce metros,
cuarenta y un centímetros.

Y en cumplimiento de la regla se-
gunda del artículo cuatrocientos de
la Ley Hipotecaria, se cita por me-
dio del presente a las persones ig-

noradas de quien procede la cuarta
parle de casa de referencia, sus
causahabientes, así como a doña
Francisca de Asís Barroso y Calza-
dilla, también de ignorado paradero,
titular del. censo de tres mil seis-
cientos sesenta y seis reales . cuaren-
ta y dos céntimos de capitary ciento
diez de réditos ánuos, con que -se
halla gravada la totalidad del inmue-
ble; a los que tengan cualquier dere-
cho real sobre dicha participación
de casa y a las personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio solicitada, a fin de
que dentro del término de CIENTO
OCHENTA DIAS, contados desde
el siguiente al de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, comparezcan ante este
Juzgado, sito calle Góngora sin mí-
mero, alegando su derecho y pro-
poniendo las pruebas que estimen
oportunas.

Dado en Córdoba a cuatro de
Abril de mil novecientos cuarenta y
cuatro, Antonio de la Riva Crehuet.
- El Secretario, José M .  Cortázar.

Núm. 1.261

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de
Instrucción número dos de esta
ciudad.
Hago saber:

a 

y Miguel Villalobos Díaz 	

Emiliolidades civiles impuestas en I

Torres Márquez, se ha acordado por

número 570 de 1941, seguidas por
este Juzgado, por hurto, contra

proveído de hoy, sacar a pública su.
basta, por primera vez y por el
de su aprecio, que lo es el de mil pe.
setas, un caballo castaño, de . u:: 

se,

__oi8 a°i1oes

1'55 de alzada, armiñado de los pos.
tenores, lunares blancos acc dentales.
en los Costillares y dorso, vestigios
de un hierro en el para

	
daecrieochdoe;1

habiedose señalado 
remate, el día primero de Mayo pro,
ximo, a las doce horas ell

Audiencia de este Juzgado, bajo las
condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta, de,
berán los licitadores depositar pre.
viamente en la mesa del Juz gado, o n

en el establecimiento destinado at

efecto, una cantidad igual por lo me.
nos al diez por ciento del tipo de
referencia.

No se admitirán postura; que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

El remate podrá hacerse a cual.,
dad de ceder.

La bestia se encuentra depositado
en el vecino de esta capital don Ra,
fael Rodríguez Gómez.

Dado en Córdoba a 5 de Abril de
1944..- Ventura Arias. - El Secreta,
rio, P. D. Leopoldo Romero.

. Núm. 1.264

Que .en el procedi-
miento de apremio que se tramita
para hacer efectivas las responsabi-

LA RAMBLA

Núm. 1.252

Don José del Rosal Jiménez, J uez dt

Instrucción Interino de este partid'

Por el presente se cita e los gil

nos José Plantón Berniúdc-, y Alejo'

dro Maya Castro, vecinoS de CO

doba en la calle Postrera número
y 23, para que comparezcan A
este Juzgado dentro del Urmino

delieszumdfaarsiopagruaepsreAstiagrude 
por)r huef°dt

caballerías a don Ramó n Luce°

Aguilar con el número 334942,Pw

viniéndoles que si no ccrnParec°

les parará el perjuicio (11-K proa*
Ae

Dado en La Rambla a 3 n d
secta'

1944. - José del Rosal. - E l

rio, Tomás Jiménez. 	 •
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Por la presente, cito naif o y em,
plazo a Angel Cortés Rodríguez,Ild'
tural y vecino de Lucerra (Córdoba),
de 28 años de edad, soltero, hijo dt
Manuel y de Angustias, para que ea
ei plazo de quince días, a parr:
desde la fecha en que _se publique
esta requisitoria, comparuca 	 trís
este Juzgado, sito en En arnace 	 Trz
Agustina número uno (An igua Ve' 	 a

terinaria), al objeto de• responder al 	 cia
expediente número 165-39 (P e 	 cae
le instruye por el supuesto delito de . alx
deserción, advirtiéndole qne de e 	 eSt

hacer su presentaCión en el plaza
fijado, será declarado rebelde. 	 ral

Dado en Córdoba a 4 ck Abril de 	 pEr

1944. - El Comandante Jure Instrue
tor, Manuel Serrano Oliva. 	 El

Sal
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Don Manuel Serrano Oliva, Coman-
dante de Infantería, - Juez Militar

•del Eventual número uno de esta 	 De'
Plaza.
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